
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 717/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 717/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Lidia
Paulina Vaca Totoya contra la empresa «Auto Car Mobe
de Cant, S. L.» y FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente: 

HECHOS 

Primero.- Doña Lidia Paulina Vaca Totoya presenta
demanda contra «Auto Car Mobe de Cant, S. L.», en
materia de ordinario. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de
este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la LPL.

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la L.P.L. si las
partes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el
juez o el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la L. P. L. podrán las partes,
asimismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de
practicarse en el mismo, requieren diligencias de citación
o requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse. 

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación; 

PARTE DISPOSITIVA 

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente. 

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 13 de mayo de 2009, a
las diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta, 18, de e sta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de subsanación, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Y para que le sirva de citación en legal forma a «Auto Car
Mobe de Cant, S. L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOC y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Santander, 20 de noviembre de
2008.–La secretaria judicial, María Jesús Cabo Cabello.
08/16043

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 17/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
17/2008 (demanda 697/7) de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de don Lorenzo San Millán Pérez
contra la empresa «FÁBRICA ESPAÑOLA DE GRÚAS TORRE,
S.A.», «TORRES FÉRRICAS, S.A.», «GRÚAS DEL NORTE, S.A.»,
«TORRES FÉRRICAS MONTAJES, S.L.», «IRAUNDI 15, S.L.», «AGN
AGAPITO, S.L.», «NORRIS CENTER, S.L.», «PROYECTOS DE
CALDERERÍA AERONÁUTICA, S.L» y «APLICACIONES
METALÚRGICAS MATARRAÑA, S.A.», sobre despido, se ha dic-
tado auto despachando ejecución cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución, frente a «TORRES
FÉRRICAS, S.A.», «GRÚAS DEL NORTE, S.A.», «TORRES FÉRRICAS
MONTAJES, S.L.», «IRAUNDI 15, S.L.», «AGN AGAPITO, S.L.»,
«NORRIS CENTER, S.L.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA
AERONÁUTICA, S.L» y «APLICACIONES METALÚRGICAS
MATARRAÑA, S.A.» por un principal de 93.694,96 euros,
9.369,50 euros de intereses y 9.369,50 euros de costas.

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte
actora para que en quince días puedan designar la exis-
tencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

No ha lugar a despachar la ejecución interesada frente
a «FÁBRICA ESPAÑOLA DE GRÚAS TORRE, S.A.», por encon-
trarse en situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testimonio de la
demanda y sentencia recaída en este procedimiento, así
como de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así, por este auto, lo mandó y firmó el ilustrísimo señor

magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«FABRICA ESPAÑOLA DE GRÚAS TORRE, S.A.», «TORRES
FÉRRICAS, S.A.», «GRÚAS DEL NORTE, S.A.», «TORRES FÉRRICAS
MONTAJES, S.L.», «IRAUNDI 15, S.L.», «AGN AGAPITO, S.L.»,
«NORRIS CENTER, S.L.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA
AERONÁUTICA, S.L» y «APLICACIONES METALÚRGICAS
MATARRAÑA, S.A.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 10 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/15496

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
NUEVE DE SANTANDER

Notificación de sentencia en procedimiento de divorcio
contencioso número 863/07.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚMERO 480

En Santander, a 13 de noviembre de 2008.
Vistos por mí, Ramón San Miguel Laso, juez del

Juzgado de Primera Instancia Número Nueve de
Santander y su partido, los autos de juicio verbal seguidos
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